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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

5

26 de Julio de 1929; en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930; establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

10

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ata 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947; recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933; confirma el criterio

15 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob̂

20

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características

25
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío-
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del país una me-

'
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación

30
con el 171; en su nueva 'redacción afectada''por la-''Orden de
18 de Noviembre de 1.935). /.
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1 *' La presente invención, según se expresa 
en el enunciado de esta Memoria Descriptiva, consiste en un 
dispositivo de mesa personal para camping, que ha sido con­
siderablemente perfeccionado en orden a mejorar sensible-

5 mente su estructura y eficacia.
El objeto del registro, lo constituye una 

mesa personal para camping, utilizable en cualquier terre­
no, montañoso o llano, y adaptándose perfectamente a todo 
tipo de platos, y dotado de un sistema telescópico que le

10 permite variar su altura, según las necesidades del usuario 
Normalmente, las mesas utilizadas y usadas 

en camping solo pueden asentarse sobre terreno plano, sien­
do a menudo imposible su utilización en zonas montañosas

15
donde el terreno presenta un gran declive. La mesa perso­
nal, a que se refiere este registro, elimina estos inconve­
nientes, pudiéndose utilizar en cualquier terreno por el 
procedimiento de hinca y determinando, de esta forma, un 
asiento estable y seguro para un plato o útil similar y un

20
vaso o recipiente troncocónico.

La mesa se constituye a partir de dos sec­
ciones tubulares acopladas telescópicamente, de las cuales 
la inferior finaliza en una punta aflechada o penetrante, 
apta para ser hincada en la tierra. A su vez, este siste-

28
ma telescópico permite el ajuste en altura del conjunto de 
la mesa, quedando ambas partes telescópicas retenidas con 
el concurso de medios de fijación convencionales. El cuer­
po tubular telescópico posee en su extremo superior dos

30

brazos de acoplamientp que tras emerger horizontalmente as­
cienden en una.dire<yqión rncliüádá y yadiát ^stá sufrir 
un acodamiento en dirección al eje del conjunto telescópico
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*' Asimismo, y adoptando una configuración
triangular respecto a los dos brazos anteriormente citados, 
existe un tercer brazo de análogas características a los an 
teriores, pero regulable en su apertura, y llevado a cabo 
mediante una varilla que atraviesa de parte a parte el 
extremo superior del cuerpo telescópico, quedando retenido 
en la posición adecuada, con el concurso de medios conven­
cionales de sujeción. A su vez, el cuerpo tubular superior 
que conforma el sistema telescópico, se ve rematado en su 
extremo libre por un terminal, realizado con un material 
indeformable como puede ser nylon, caucho, plástico, etc., 
que lleva a cabo una doble función al ser utilizado como ca­
beza sufridera para recibir la acción de un cuerpo golpeador, 
con objeto de clavar el conjunto an el suelo al mismo tiem­
po que constituye apoyo para el fondo del plato o recipien­
te a alojar entre los brazos anteriormente citados,

Sobre la zona media del cuerpo tubular su­
perior del sistema telescópico emerge lateralmente un apén­
dice tubular curvado en forma de aro que determina un aloja- 
miento para,un recipiente de cuerpo-troncocónico tal como 
puede ser un vaso, llevado a cabo de forma que la curva del 
apéndice tubular pueda* cerrarse o abrirse en función del 
diámetro del vaso.

Según estas características, la utilización 
de la mesa personal para camping será la siguiente: una
vez determinado el lugar apropiado para su uso, fijaremos 
el conjunto sobre el suelo mediante percusión, si fuera 
necesario, en la cabega indeformable anteriormente citada, 
pasando a regular , ^/ppntinúacíón¿ la ̂ J.thra idónea para 
el conjunto. La siguiente etapa consistirá en ubicar el
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plato o recipiente entre los brazos superiores del conjunto 
telescópico y proceder a su ajuste mediante el brazo móvil 
"descrito anteriormente. Por último, se regulará la apertur^ 
del apéndice tubular según las dimensiones del vaso que 
vayamos a emplear.

Para complementar la descripción que seguí 
damente se va á realizar, y ayudar a una mejor comprensión 
de las características del invento, se acompaña a la presenj- 
te pemoria descriptiva de una hoja única de planos en la 
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha repre­
sentado una vista en perspectiva del dispositivo de mesa 
personal para camping, listo para ser utilizado.

A la vista de las mencionadas figuras, y 
como puede comprobarse, se observa como el dispositivo de 
mesa personal para camping consiste en dos cuerpos tubula­
res 1 y 2 telescópicamente vinculados y provistos de medios 
convencionales de fijación 3 en una posición lateral.

El cuerpo tubular 2, por el extremo 4 opuejs 
to al acoplamiento telescópico, está provisto de dos brazos 
de acoplamiento 5 y 6, acodados hacia afuera y radialmente 
dispuestos presentando sus extremos 7 vuestos, constitu­
yendo dos puntos de apoyo para el plato 16, complementándose 
esta sustentación con un tercer punto 8 constituido por una 
varilla 9 de forma análoga a la adoptada por los brazos 3 
y 6, transversalmente dispuesta y deslizante. Se ha dota­
do a la varilla 9 de medios de fijación 10 convencionales, 
estando dicha varilla 9 curvada del mismo modo que los bra­
zos 3 y 6. .

- El ̂ ct^rpo -tubular 1 es3;á aguzado por su ex­
tremo 11 libre, presentando una cabeza 12 penetrante y apta
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para hincarse en la tierra.
El cuerpo tubular 2 presenta lateralmente 

un apéndice tubular 13, curvado en circunferencia, que de­
termina un alojamiento para un recipiente 14, de cuerpo 
troncocónico pudiendo, la curva de dicho apéndice tubular 
13, cerrarse o abrirse a voluntad en función del diámetro 
del vaso a utilizar. A su vez el cuerpo tubular 2 presenta 
en su boca libre 4 una cabeza terminal 13, realizada en un 
material indeformable, que constituye apoyo para el fondo 
del recipiente 16 al tiempo que sirve de cabeza sufridera 
para recibir la acción de un cuerpo golpeador que hinque el 
conjunto en el suelo.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten­
tar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imita­
ciones se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desea reivindicar, que se concretan 
en las páginas siguientes:

25

30
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1 Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

15 sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -r 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

30 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
. Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse, a la protección solicitada, se re­
dacta a*continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, ̂ recaerá sobre las ñeivündicácibnes si- 
guientes:
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1 13.- DISPOSITIVO DE MESA PERSONAL PARA CAMPING, 
caracterizado esencialmente porque está constituido por dos 
cuerpos tubulares telescópicamente vinculados y provisto 
de medios convencionales de fijación en sus posiciones re-

5 lativas, estando provisto uno de los cuerpos tubulares por 
el extremo opuesto al acoplamiento telescópico de dos bra­
zos acodados hacia afuera y radialmente dispuestos que pre­
sentan sus extremos vueltos constituyendo dos puntos de 
apoyo para un plato que se complementan con un tercer punto

10 constituido por una varilla transversalmente dispuesta y 
deslizante que, provista de medios de fijación está curvada 
del mismo modo que las anteriores; mientras que el otro 
cuerpo tubular está aguzado por su extremo libre presentan­
do una cabeza penetrante apta para hincarse en la tierra;

15 con la particularidad de que el cuerpo superior presenta 
lateralmente un apéndice tubular curvado en circunferencia 
que determina un alojamiento para un recipiente de cuerpo 
cónico y su boca libre está rematada por una cabeza termina!

20
que constituye apoyo para el fondo de un plato y cabeza su­
fridera para recibir la acción de un cuerpo golpeador.

23.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"DISPOSITIVO DE MESA PERSONAL PARA CAMPING".

25
Todo tal y como queda descrito y reivindica­

do en la presente memoria descriptiva que consta de ocho

30 *

páginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
Madrid, 21 d/e* Septiembre 1977 BERNJ^O^^RIA
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